
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
. ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Los leyes , órdents y «nuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE qv^ES A SEIS 

P R E e i O DE S U S C R I P C I Ó N 

Centro» oficiales de Madrid.—Llerado a domicilio, al mes, 3 p e 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 1SS pesetas; semestre, 
34, y un afio 48. 

Particulares.— En esta Capital, llevado adomicilio, 13 pesetas 
trimestre; 24 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 a] semestre, j 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, Une\o fracción. . ©'50 peseta* 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l'OO — 
ídem oficiales ídem id 0'90 — 
ídem particulares S'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Ш Ш Ш Ш BEL ИИЕИ II NlllHIK 
Su Majestad el Rey Don Alfon

se XIII (q. D . g.), Sa Majeetad la 
Saida Dona Viotoria Eugenia, у 

A A . RR. el Prinoipe de Asturias 
e Infantes oontindan ein novedad en 
su important« salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
äemas persona« de la Augusta Real 
faraüia. 

©iputacióii Provincial 
I>10 M A D R I D 

¿uhasta de más de 50.000 peseta* 
ANUNCIO 

La Diputación provincial ha asorda

do, en sesióu de 9 del aotual, contra

tar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 13 del próximo mea de ju

nio, a las doos de la mañana, «a el Pa

lacio de esta Corporación, calle de Fo

mento, núu. 2, el suministro de carne 
de vaca y cámaro que se oonsidera ne

cesaria para el Hospieio provincial du

rante el actual año económico, ouyo 
importe se calcula en 74.285 pesetas, 
bajo el siguiente 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

1.
a El oontratista BU ministrara la 

carne de Taca y earnero, sin limitaeíón 
de cantidad, que se considere necesa

ria durante el expresado año en el oi

taio Establecimiento; obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del art. 8.* 
de la Instrucción para la contratación 
de servicio» provinciales y municipales 
de 24 de enero de 1905. 

2 .
a Se obliga a conducir y entre

gar por su cuenta y riesgo en el ante

dicho Establecimiento los pedidos que 
se le formulen por el Sr. Direotor del 
mismo, haciéndose la entrega de la 
carne antes del anochecer a fin de que 
pueda ser reoonooida por el Profesor 
Veterinario. 

3 .
a La cerne será de la mejor cali

dad e igual en finura y oondioiones 
alimenticias a la mejor que de su clase 
se expenda en los pricipales estableci

mientos; procederá de reses sanas y 
jóvenes, debiendo entregarse en el re

petido Establecimiento los ouartos co

rrespondientes a cada res. 
4." Si la carne de yaoa o carnero 

no reuniese las oondioiones prevenidas 
a juicio de los Sres. Director y Profe

sor Veterinario, el oontratista presen^ 
tara otra que lae reúna en el plazo que 
el primero le marque, y caso; de no 
hacerle, se adquirirá por cuenta de la 
fianza en cantidad igual a la desechada, 
obligándose a reponer dioha fianza en 
el plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al en que He adquiera el gé

nero. 
6," El precio de cada kilogramo de 

carne será el que quede fijado en el re

mate. 
6." No se admitirá proposición que 

exeeda de 2'75 pesetas el kilogramo, 
ni fracción inferior a un céntimo de pe

seta: 
7.

a El artíoulo se entregará preci

samente en el local que a] efecto tenga 
destinado el Establecimiento ya oitado 

8." El importe del suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin

ciales. 
9." Cuando el contratista se niegue 

a servir algún pedido se procederá en 
la forma determinada en la oondi

oión ,4,*, o sea adquiriendo el género 
por cuenta de la fianza, que deberá ser 
repuesta en el plazo de diez días, a 
oontar desde el siguiente al en que sé 
adquiera el género. 

10. La fianza provisional, para to 
mar parte en esta subasta, importa 
3.714,25 pesetas. 

11. Los pliegos, para tomar parte, 
en la licitaoión y los depósitos provi 
sionales, se admitirán durante laB ho

ras dé once a treoe y hasta las doce en 
el Negociado de Subastas y en la De^ 

| positaría de fondos provinciales, res

pectivamente, del dia anterior al de la 
subasta. 

12. Podrán concurrir a esta subas

ta los interesados por sí o represen

tados por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del lioitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial D. José María 
de OlÓzaga. 

En la celebración de esta subasta se 
observarán las reglas determinadas en 
el artíoulo 18 de la Instrucción citada. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instrua 
eión dé 24 de enero de 1905, no se pre

sentó reclamación. 
Madrid, 19 de moyo de 1923.—El 

Oficial del Negociado, Enrique Martín. 
Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en oalle 
de . . . , núm. . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia sacando á públioa subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de carne de vaca y carnero 
rque se calcula necesario hasta 31 de 
marzo de 1924, para el consumo en el 
Hospioio provincial, se compromete a 
suministrar dicho artíoulo, con es trio ta 
sujeción al pliego de oondioiones y pre

ció de... (expíesa do en letra) el kilo

gramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—El Diputaio Seoretario, 
José de la Fuente, 

(E.—351) 

AGENCIA EJECUTIVA 
DE HACIENDA 

Segunda Zona de la Capital. 
Don Iguaeió del Castillo y Miguel, 

Agente ejeoutivo de Hacienda en ia 
. Zona segunda de esta Capital, 

Hago saber: Eu el expediente de 
apremie que por débitos de contribu

ción territorial se instruye por esta 

Agencia ejeoutiva eontra la Comuni

dad de Religiosas Carmelitas Descal

zas de Santa Ana, se ha dictado, con 
feoha de hoy, la siguiente 

Providencia: 
Habiendo sido desestimada la recla

mación promovida por la Priora de Iá 
Comunidad deudora en este expedien

te, Religiosas Carmelitas Descalzas de 
Santa Ana, y como quiera que dicha 
entidad no ha satifeoho su descubier

to, se acuerda la enajenación del in

mueble embargado en este expediente 
a dicha entidad, coya subasta públioa 
tendrá lugar el día quince del mes de 
junio próximo, a las diez de su maña

na, en él loeal de esta Agencia ejecu

tiva, calle de VíÜalar, húmero ocho, 
segundo izquierda, bajo la presiden, 
oia del Agente qua suscribe; siendo 
posturas admisibles su la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo de capitalización del inmueble, o 
sea de pesetas ciento oohenta y dos 
mi¡; y si transcurrida uon hora no se 
presntass postor ofreciendo aquel ti

po, se admitirán en enguada licitación, 
por espaoio de media hora, dos teroios 
de la cantidad que resulte de la reba

jada de la tercera parte del primitivo 
precio. 

Notifíquese esta providencia a la en. 
ti iad deudora y auúaoiese al público 
por medio de edictos, fijando en él las 
condiciones a que han de atenerse los 
lioitaáores. 

Se advierte a los lioitadores que han 
de tener en cuenta los extremos si

guientes: 
Primero. Qne la finca que se su

basta es la situada en la oalle de To

rrijos, señalada con.el,número treinta 
y uno, de dos mil cuatrocientos ochen

ta y nueve metros cuadradas y cuaren

ta y cinco deoímetros de otro también 
ouadrados de superficie, equivalentes 
a treinta y dos mil sesenta y cinco 
pies cuadrados; linda: B.1 Norte, con la 
oalle de Maldonado; a Orieute, oon la 
calle de Torrijos; a Mediodía, oon la 
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casa número veintinueve provisional 
da la repetida oallw de Torrijos, y & 
Poniente, con terrenos da D. Julián 
Sierra Ovejero. 

Segando. Qu6 sobre el inmueble 
desoripto p e s a una carga especial, 
cuya detallada descripción consta en 
el expediente de apremio, el oual está 
de manifiesto ea esta oficina hasta el 
día de la subasta para examen de li-
citadores, y se entiende que el rema* 
tante queda sabrogado en la respon
sabilidad de> dicha oarga espe oía!. 

Tercero. Que no existen títulos de 
propiedad y éstos están suplidos por 
certificación de dominio. 

Cuarto. Que será requisito indis
pensable, para tomar parte en la su
basta, que los lioitadores depositen 
previamente en IB mesa de la Presi
dencia el cinco por ciento del valor 
líquido del inmueble, sin euyo requi
sito no serán admitidos. 

Quinto. Qae es obligación del re
matante entregar en el acto de la ad
judicación la diferencia entre el im
porta del depósito constituido y el 
precio del remate. 

Sexto. Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la renta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito y se ingresará en 
Arcas del Tesoro; y 

Séptimo. Que la entidad deudora 
o sus oausahabientes pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el débito por 
principal, recargos, castas y gastos. 

Madrid, veintitrés de mayo da mil 
novecientos veintitrés, 

Ei Agente, 
Ignacio deí Castillo. 

(D.—67) 

Don Igaacio del Castillo y Miguel, 
Agente ejeoutivo de Hacienda en la 
segunda Zona de esta Capital, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio qae. por débitos de contri
bución territorial se instruye por esta 
Agencia ejecutiva oontra la Comuni
dad de Religiosas Agustinas del Bea
to Orozoo, se ha dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente 

Providencia: 
Habiendo sido desestimada la recla

mación promovida por la Priora de la 
Comunidad deudora en este expedien
te, Religiosas Agustinas del Beato . 
Orozoo, y como quiera que dicha enti- \ 
dad no ha satisfecho su descubierto, 
se aouerda la enajenación del inmue
ble embargado en estas actuaciones a 
la precitada entidad, cuya subasta pú
blica tendrá lugar el día diez y seis 
del mea ds junio próximo en el local 
de esta Agencia ejecutiva, calle de Vi-
llalar, número ocho, piso segundo iz
quierda, bajo la presidencia del Agen
te que suscribe; siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran 
las dos teroeras partes del tipo de ta
sación del iumutible, o sea de pese
tas veinticinco mil; y si transcurrida 
una hora no se presentase postor ofre
ciendo aquel tipo, se admitirán en se
gunda licitación, por especio de me

dia hora, dos teroios de la cantidad 
que resulte de la rebajada de la terce
ra parte del primitivo precio. 

Notiffquese esta providenoia a la 
entidad deudora y anúnoiese al públi
co por medio de edictos,"fijando en él 
las condioiones a que han de atenerse 
los lioitadores. 

Se advierte a los lioitadores que han 
de tener en cuenta los extremos si
guientes: 

Primero. Que la fino* que se su
basta es la que se desoribá: solaren 
esta Corte en la manzana trescientas 
nueve del ensanohe. Tiene su faohada 
a la calle del General Porlier, a la 
que linda: al Oeste, en línea de cuaren
ta y un metros y veintiún cenóme-
tros; por su derecha eatrando al Nor
te, oon el Convento del Beato Orozoo, 
en línea de treinta y siete metros 
treinta y dos eentímetros; por su iz
quierda al Sur, oon terrenos de don 
Pasoual Railópsz, en líoea de cuaren
ta y oinoo metros veinticinco centíme
tros, y por el testero al Este, con te
rrenos del Exorno. Sr. Marqués de 
Fontalba en dos líneas: una de quince 
metros cincuenta centímetros y otra 
de veinti: ós metros treinta y cinco 
centímetros. Superficie veinte mil no
vecientos ochenta y ocho pies y oinoo 
décimos, n sean mil seiscientos treinta 
metros y veinticuatro decímetros cua
drados. 

Segundo. Que el inmueble desori-
to está libre de toda oarga según oer-
tificaoión expedida por el Sr. Registra 
dor de la Propiedad del distrito ^ e l 
Norte, fecha dooe del actual. 

Tercero. Qué no existen títulos de 
propiedad y éstos estarán suplidos 
por certificación de dominio. 

Cuarto. Que será requisito indis
pensable, para tomar parte ev. la su
basta, que los lioitadores depositen 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el oinoo por ciento del valor lí
quido del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinto. Qae es obligación del re
matante entregar en el acto de la ad
judicación la: diferencia entre el im
porte del depósito constituido y el 
precio del remate. 

Sexto. Qae .si hecha la adjudica-, 
cien no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se deeretará 
la pérdida del depósito, que se ingre
sará en arcas del Te-oro; y 

Séptimo. Que la entilad deudora 
o sus causahabientes pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el débito por prin
cipal, recargos, costas y gastos. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Agente, " 
Ignacio del Castillo. 

(D.—68) 

fazgarie» ae primera instancia 

CENTRO 
En este Juzgado y Secretaría del 

que refrenda se siguen autos de se

cuestro a instanoia del Banco Hipote
cario de España eontra D. Gregorio 

i Rubio y Sánchez, en los cuales, por 
| providencia de veintiooho de diciem

bre último, se acordó haoer saber al 
! segundo aereedor D. José del Barrio 
, y de la llera la existencia de diohos 
| autos al solo' efecto de que pueda en 
f su día intervenir en la subasta de la 

finca hipotecada, que ea una en cons
trucción en el paseo de Ronda o del 
Doctor Ezquerdo, número treee pro
visional, y ouya subasta se celebrará 
en este dicho Juzgado de primera ms 
tanoia del distrito del Centro de esta 
Corte, en su momento oportuno. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero del indicado aeree 
dor D. José del Barrio, se le haoe sa
ber lo acordado por medio del presen
te que firmo en Madrid, a veintidós 
de mayo de mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
i Ricardo Gómez. 
1 V.° B.° 
j El señor Juez de 1 . a instanoia, 

José María de la Torre. 
(D.—69) 

CONGRESO 

Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, Hamo y em-

\ plazo a Jaoobo Luis Matínez Mola, na
tural de París (Francia), hijo de Benito 
y de Dolores, soltero, camarero, de 
veintidós años, oon domioilio en el pa
seo de Extremadura, núm. 18, bajo, co
mo oomprendido en el núm. 1.® del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de 
diea días, eontados desda el siguiente 
al en^qus esta requisitoria se inserta 
•n la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto una diligencia en cansa que &e 
le sigue por estafa bajo el núm. 530 
de 1922; aperoibido que, de no verifi' 
cario, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
íos Agentes de la Policía judicial pro-
sedan a la busca del expresado proce
sado, ouyas señas personales son: es-, 
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, narizregulary color bueno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid, 1 ° de mayo de 1923. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 1.336) - (B.—7U) 

HOSPICIO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio i e esta Corte 
y mi Secretaría penden los autos de 
juicio ordinario declarativo de m^yor 
ouatía seguidos a instanoia de doña 
Carmen Ferrer y Conchuda y D. Luis 
Boix y F«rrer contra doña Emilia 
Cabrera y Toba, asistida de su esposo, 

sobre que se deo'are extinguido un le
gado dejado a dicha demandada por 
la testadora doña Antonia Pérez y 
Cornell, en cuyos autos se ha diotado 
la sentencia que oopiada en su parta 
necesaria es oomo sigue: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

treinta de abril de mil noveoientos 
veintitrés.— El señor 1). Aroadio Con
de y Otegui, Juez de primera instan-
c a d e l distrito del Hospicio de la mis
ma; habiendo visto los presentes «tutos 
de juicio ordinario deolarativo de ma
yor cuantía seguidos entre partes: de 
una, como demandantes, doña Carmen 
Ferrer y Conchuela y ü . Luis Boix y 
y Ferrer, aquélla viuda, BÍD profesión 
especial, y veoina de esta Corte, y 
ésta soltero, primer teniente de In
fantería, y de la propia vecindad, la 
primera en conoepto de álbaoea y he
redera usufructuaria y heredero y nu
do propietario, el segundo de doña 
Antonia Pérez y Cornell, defendidos 
ambos por el Letrado D. Federioo 
Rodríguez Esoacena y representa
do por el Procurador D. Franoisco 
del Pozo y Fastrana; y de otra, en 
ooncepto de demandada por su propio 
derecho, doña Emilia Cabrera y Tova, 

" asistida de su esposo D. José Noya y 
Pujol, cuyas demás circunstancias se 
desconocen por hallarse deolarada en 
rebeldía, sobre que se deolaias e txtin 
guido el legado de usufructo de cinco 
aooiones del Banoo de España, perte
necientes a la testamentaría de la ex
presada doña Antonia Pérez Cornell, 
instituido a favor de la demandada 
por la testadora en la cláusula sexta 
de su testamento, bajo el cual falleoió, 
por estimar los demandantes que la 
legataria ha infringido la condición 
impuesta por la testadora para que el 
legado de usufructo subsistiera, y 

fallo: 
Que estimando en todas sus partes 

la demanda origen de este juicio, in
terpuesto por la representación legal 
de los actores doña Carmen Ferrer 
Conohuelo y D. Luis Boix Ferrer, 
contra la demandada en rebeldía doña 
Emilia Cabrera Toba, debo declarar y 
declaro; 

Primera. Qae a la demandada do
ña Emilia Cabrera y Toba le fué sa
tisfecho el legado de usufructo de cin
co accion-ás del Banco do España qus 
le dejara doña Antonia Pérez Cornell 
en el testamento, bajo el.cual falleció, 
desde el momento de la muerte de 
esta señora hasta el primer semes
tre de mil novecientos ocho, inclusive.. 

Segando. .Que el día veintitrés 8&: 
julio de dioho año mil noveoientos 
ocho, perdió doña Emilia Cabrera 
Toba todo derecho a percibir el expre
sado legado, por el hecho de habt'r 
contraído su matrimonio, a tenor de lo, 
dispuesto en el artículo setecientos 
noventa y tres, párrafo segundo del 
Código civil, toda vez que aquel hecho 
implicaba el cumplimiento de la con
dición resolutoria, bajo el eual se insti
tuyó, y 
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Tercero. Qaa como consecuencia 
de lo anterior, las einoo acciones del 
Banco de España cuyo usufructo fué 
legado a la señora Cabrera, dejaron 
en la fecha indioada de estar afectan 
a la restricción, quedando en igualdad 
de oondioionas y situación que las se
senta restantes que formaban parte 
del ouerpo da bienes pertenecientes a 
la testamentaría de la casus&nte, son 
imposioión de las costas causadas en 
estos autos en la parte demandada. 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando Ib pronuncio, mando 
y firmo.—Aroaiiio donde. 

Publicación'. 
Dada y publicada ha 'Sido' la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, quien la leyó íntegramen
te estando celebrando audiencia pú
blica el mismo día de su fecha, de lo 
que yo el Secretario doy fe,••— Madrid, 
treinta de abril de mil novecientos 
veintitrés. — Ante mí, Ledo. Pedro 
Taraoeaa,—-Rubrieado. 

Y para que insertándose oopias de 
la presente cédula en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFIOIAL de esta pro
vincia sirva de notificación en forma 
a la demandada r e b a l d e doña Emilia 
Cabrera y Toba, ouyo actual domici 
lio y paradero su ignora, expido la 
presente visarla por el señor Juez en 
Madrid, a veintiuno de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, s 

Ante mí, 
Lodo. Pedro Taracena. 

.. V . ° B . E 

£ 1 señor Juez de 1 . a instancia, 
Arcadio Conde. 

( A . - 4 7 5 ) 

LATINA 
Por auto de hoy diotado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, en el 
expediente instado por doña María La
cón y Argueta, se ha deaiarado laau-
senoia, en ignorado paradero, del ma
rido de la misma señora D. Indalecio 
Fernández y Fercáadez, confiriéndola 
la administración de sus bienes con las 
facultades y limitaciones que deter
mina el artículo ciento ooheuta y ocho 
del Código civil, lo cual se publica a 
los efectos, del artículo ciento ochenta 
y seis del mismo Código por medio 
del presente que se insertará en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid, doce de mayo de mil novo-
oientos veintitrés. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

V ' B . ° 
Miguel de Entrambasaguas. 

( A . - 4 7 0 ) 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada en 

- ©1 día de ayei por el Sr. Juez de pri-
* mera instancia del distrito de Palaoio 

de esta Capital, en expediente sobre 
declaración de herederos, se anuncia 
la muerte .sin testar de 1). Enrique 
Pérez y Ortega, de sesenta y tres 
años, soltero, hijo de D. Fránoisoo y 

doña Juana, difuntos, natural y veoino 
de esta Corte, en donde falleció en 
veintiséis de febrero último, ooya he
rencia redaman sus hermanas de do
ble vínculo doña María del Carmen 
y doña Concepción' Pérez Ortega, y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que oomparezoan 
en dioho Juzgado a reolamarla dentro 
de treinta días. 

Madrid, veinticuatro de mayo de 
mil novecientos veintitrés. 

El Seoretarío, 
P. S. 

Clemente Novoa. 
V . a B . e 

£1 Juez de primera instanois, 
Antonio Faloón, 

(A.—476) 

OCAÑA 
Don Gabriel de User a y Sánchez, Juez 

de instruooión de esta Villa y su 
partido. 
Por el presente edioto se cita a Ba

silio Artiega, corredor de eomereio, 
que ha vivido en Madrid en la oalle 
de Santa Isabel, 6, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción con obje
to de responder a los cargos que le re
sultan en el sumario que con el nú
mero 18 se instruye oohtra Antonio jj 
Naredo y Basilio Villaverde, por esta
fa de un vidón de.anisado; apercibién
dole que, de no compareoer, le parará 
el perjuioio a que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares, procedan a la d»ten-
oion de dioho sujeto, caso de ser habi
do, poniéndole a mi disposición. 

Dado en Ooaña, a 27 de abril de 1923. 
P. S . M . 

Juan José Gómez. 
Gabriel de Usera. 

(Núm. 1.318) (B.—755) 

MADRIDEJOS 
Lópea García (Ciríaco), da treinta 

y seis años, oasado, cesante, domici
liado últimamente en Madrid, oalle de 
Fuencarral, núm. 20 duplicado en
tresuelo, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá, dentro del término da 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Mttdridejos, al objeto de am
pliar su declaración en sumario que se 
instruye sobre estafas contra Tomás 
Madrideños Guzmán. 

Madridejos, 7 de mayo de 1923. 
El Juez de instrucción, 

Luis LépeZ; 
(Núm, 1.376) ( B . - 7 4 9 ) . 

NAVALOARN ERO 
Don Antonio de Santiago y Sotó, Juez 

de instrucción del partido de Naval-
oarnero. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de ló prevenido en el 
artíoulo 31 de la ley de Jurado, he 
acordado que el día 25 del actual y 
hora de-las once de su mañana, se pro
ceda en este Juzgado, en audiencia 
públiea, al aoto del sorteo de los seis 
Vocales que en concepto de mayores | 
contribuyentes, cuatro por territorial | 
y dos por industrial, residentes en esta 

población, que se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles, han de 
constituir, en unión del Cura Párroco 
y del Maestro nacional más antiguo 
de esta Villa, bajo mi presidenoia, la 
Junta del partido para la formación de 
las listas de Jurados correspondientes 
al mismo. 

Bado en Navalearnero, a 4 de mayo 
de 1923. 

El Seoretarío, 
Carlos María Brá, 

Antonio de Santiago'. 
(Núm. 1.399) 

MONTILLA 
Piqueros Martínez (Ángel), de vein

tidós años de edad, domiciliado últi
mamente en Aranjuez, Calle Miguel 
Serrerò, núm. 17, comparecerá, en.el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión de esta ciudad, psra 
ser oído en el sumario 21 923, por 
viajar sin billete desde Puente Genil 
a ésta en el tren 3 del 16 de marzo 
pasado. 

Montili*, 30 de abril de 1923. 
(Núm. 1.321) B.—734) 

GETAPE 
Sánchez Rodríguez (Antonio), na

tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión estudiante, de treoe años, 
domiciliado últimamente en dicha Ca
pital, procesado por hurto, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juagado de instrucción de Getafe, 
para ser reducido a prisión. 

Getafe, 1.° de mayo de 1923. 
El Seoretario, 

A. Murías. 
El Juez de instrucción. 

, Manuel González Correa. 
(Núm. 1.333) (B.—762) 

Don Manuel González Correa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia de la 

Superior* del Manicomio para seño
ras establecido en Ciempozuelos, ins
truyo expediente dé reclusión defini-
tivaffie las dementes siguientes: doña 
Qaiteria Alfonso Hernández, natural 
de San Miguel de Tenerife, hija de 
don Casiano y doña Claudios; doña 
Julia Rodríguez Hidalgo, natural de 
Madrid, hija de D. Guillermo y de 
doña Dominica; doña Rosa Pérez 
Landa, natural de Calatayud, hija de 
don Manuel y doña Rosa; doña Tere
sa Sáez Diez, natural de Mórida, hija 
áe D, José y de doña Ana; doña María 
Bernarda de Jesús Eduarda Pimental 
Pande, natural de Coruña, y doña 
Emilia Marín Aioua, hija de D. Este
ban y doña Rosa, natural de Madrid. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° del Real decreto de 19 
de mayo de 1885, se llama y emplaza 
a los parientes de dichas enfermas 
para que comparezcan en el indicado 
expediente, en el término de un mes, y 
hagan las reclamaciones procedentes. 

Getafe, 5 de mayo de 1923; 
El Seoretario, 

A . Morías. 
Manuel González Coirea^ 

(Núm. 1.434) (O.—69) 

juzgados municipales 

- HOSPICIO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia diotada en este día por el señor 
Juez municipal de este distrito del 
Hospicio de esta Corte, en autos de 
juioio verbal oivil seguidos en este 
Juzgado a instancia del Proourador 
D. Hilario Dago, como apoderado de 
doña Eulalia Felipe Rodríguez, eontra 
los ignorados herederos de D. Eduar
do Hernández Berjes, sobre desahucio 
del cuarto principal exterior de la casa 
número diez y ocho de la oalle de San 
Isidro, fundado en el caso A del ar
tículo tercero del Real decreto de vein
tiuno de junio de mil novecientos 
veinte, por proponerse ooupar el cita
do cuarto la propietaria por sí misma 
y oostas; y habiéndose constituido el 
Tribunal especial que ha de entender 
de los juicios a que se refiere dicho 
Real deoreto, se ha servido señalar 
para la celebración del correspondien
te juioio verbal el día veintiséis del 
actual y hora de las diez y media del 
mismo, a ouyo efecto hágase saber a 
los Vocales y a las partes para que 
comparezcan en la Audiencia de su 
señoría, sita en la calle del Barco, nú-

1 mero veintiséis, piso segundo, con los 
documentos, testigos o demás medios 
de prueba de que haya de valers»; 
bajo apercibimiento que, de no hacer
le, les parará en su rebeldía el per jai . 
eio a que hubiere lugar en derecho, 
expidiéndose el correspondiente edio-
tado para la citación de los ignorados 
herederos de D, Eduardo Hernández.-
Lo manda y firma su señoría, doy fe.--
José Cortés.—Ante mí, Jesús de Oos. 

T para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de D. Eduardo 
Hernández y su inserción en el B O L E -

T t s OÍIOIAL de esta provincia, expido 
la presente en Madrid, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
J e s ú s de Cos , 

V." B.° 
El Juez, 

J o s é C o r t é s . 
(A. -474) 

EL PARDO 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal de este Real Sitio, st 
cita, llama y emplaza a Ramón Canto 
Gómez, José Torres Barrera, Pedro 
Cabezas Ramiro y Félix Herrero, apo
dado «El Franoés», cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para qne en el 
plazo de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLE

T Í N OFICIAL de la provincia, y a las dos 
de la tarde, para la celebración de jui
oio de faltas por infracción de la l ey 
de Caza; bajo apercibimiento qne, de 
no compareoer, les parara perjuioio, 

Real Sitio de El Pardo, a 8 de mayo 
de 1923. 

El Secretario, 
Firmado. 

V.° B." 
El Juez municipal, 

Firmado. 
(Núm. 1.398) ( B . - 7 5 3 ) 



Viernea 25 de may® de 19S3 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal de este Real Sitio, se 
lite, Наша y emplaza a José Bey Gar

ría (a) «Pajarero», de treinta y cuatro 
años de edad, de oficio pintor, que dijo 
tener su domicilio en Madrid, calle de 
Alonso Núñez, núm. б, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el В О Ь Е Т Ш de la provincia, 
y a las dos en punto de su tarde, com

parezca ante este Juzgado a la cele* 
braoión del juicio de faltas porinfrao 
oión de la ley de Gaza; bajo apercibí f 
miento que, de no comparecer, le para—| 
rá perjuicio. 

Real Sitio da El Pardo, a 8 de m a y 0 

de 1923. 
El Secretario, 
Firmado. 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

jFirmado. 
(Núm. 1.397) 

COLEGIO DE SANTA ISABEL 
CHAMARTÍN DE LA ROSA (SAN ENRIQUE, 6 ) . ~ M A D R I D 

CONCURSO 
para cubrir diez plazas de alumnas internas en dicho Colegio, donde gratuitamente se da la enseñanza completa de la 
carrera del Magisterio a niñas nacidas en Madrid únicamente. 

La edad para.el ingreso es de catorce a diez y siete años, debiendo reunir las demás condiciones mareadas en el Re

glamento, que se facilitará en el Colegio a toda aspirante. 
Estas tendrán que sufrir un examen de las materias* de la enseñanza primaria en un grado aaperior. 
Las solicitudes, dirigidas al Patronato, se admitirán hasta el primero de septiembre próximo y el examen de in

greso será en la segunda quincena del mismo mes. 
Madrid, veintidós de mayo de mil novecientos veintitrés. 

El Patronato. 
( A .  4 7 2 ) 

(B. 752) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Padial Martínez (Laureano), hijo de 

Laureano y de Elvira, natural de Ma

drid, de treinta y cuatro años, estado 
soltero, profesión ohofer, de poca esta

t u a d o complexión reoia, pelo castaño, 
cejas al pelo, barba bastante poblada, 
no usa bigote, booa regular, nariz 
grande, con una cicatriz en el dedo 
pulgar de la mano izquierda, domici

liado últimamente en esta Corte, Me

léndez Valdés, núm. 52, procesado por 
atentado a fuerza armada, co tu paraca 
rá ante el Juez que suscribe, Capitán 
de Cabullería, D. Joaquín Martínez 
Friera (Goyá, 30), en el plazo de 
treinta días, para constituirle en pri

sión preventiva a las resultas de la 
causa que por dicho delito se le sigue, 
en la inteligencia de que será deolara

do rebelde de no oompareosr en el pla

zo fijado. 
Madrid, 9 de mayo de 1923. 

Joaquín Martín Friera. 
(Núm. 1,416) (B.—754) . 

Sánchez Qaintanüla (Antonio), hijo 
de Venancio y Anastasia, natural de 
Cantaracillo, provincia de Salamanca, 
estado soltero, profesión carretero, de 
veintiún años de edad, se ignoran sus 
circunstancias personales, domiciliado 
últimamente en Madrid, procasado 
por falta grave de deserción oon mo

tivo de haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo, comparece

rá, en término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del Regi 
miento Infantería de Vad Ras, núme

ro 50, D. Marcelo Hernández Clemen

te, residente en esta Plaza, Cuartel de 
la Reina Cristina; bajo apercibimiento 
tjue, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 23 de abrillde 1923. 
El Teniente Juez instructor, 

Marcelo. Hernández. 
(Núm. 1.303) (B . 740 ) 

ЕТЩ1В1Р 9L DE iflflJIZ 
A ñ o d e 1 9 2 3  2 4 M E S D E M A Y O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho r>tes y anteriores acuerda este. Ayuntamiento, conforme « lo que soirs el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPÍTULOS 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

э.° . 

6.° 

7.° 

8.» 

9 Л 

10. 

Ï1. 

O B L I G A C I O N E S 
TOTALES 

Pesetas 

9astes del Ayuai¡amieat#.. <• 3.476 44 

Pelioía de Seguridad 2.956 87 

Policía urbana y rural . .  . , . . » 3.915 83 

Instrucción pública 873 97 

Beneficencia. 3.644 92 

Obras públicas ¿ 1.716 83 

Correeción pública ' 505 20 

MontflS. » •» 

Sargas y contingente provincial 11.907 50 

Obras de nueva censtrucción. .« . .  . ' . . » 

Imprevistas.. 525 23 

SUMA T O T A L . . . . . . . . . 29.521 79 

Aranjuez, a 1 ° de mayo de 1923.—V.° B.° El Alcalde, Doroteo Alonso.— 
E l Contador, José L. Peláez.—Aprobada en sesión del día 4 de los corrientes. 
Aranjuez, 6 de mayo de 1923.—El Saoretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 1.367) . 

GARÓANTA DE LOS MONTES 

Las cuentas de fondos de este Muni

cipio correspondientes al ejercicio 
de 1922 23, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones 
pasados los cuales serán desestimadas 
las que se presenten. 

Garganta de los Montes, 7 de mayo 
de 1923. 

El Alcalde, 
Alonso Martín. 

(Núm. 1.380) 

RIBAS Y V A C I \ M A D R I D 
Las cuentas de fondos municipales 

de este pueblo correspondientes al año 
económico de 1922 23, se encuentran 
terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de quinoe días, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Lo que se hace público a los efactos 
reglamentarios. 

Ribas y Vaoiamadrid, 24 de abril 
de 1923. 

, El Alcalde, 
Firmado. 

(Núm. 1.273) 

BUITRAGO DEL LOZOYA 

Confeccionado el padrón de urbana 
para los efectos tributarios del ejer

cicio de 1923 al 24, en esta localidad, 
Be hallan de manifiesto en esta Secre

taría, para sus reolamaoiones, por tér

mino de ooho días. 
Buitrago del Lozoya, a 10 de mayo 

de 1923. 
El Alcalde,» 

Guillermo Hernanz, 
(Núm. 1,39*) 

MONTE DE PIEDAD 

CAJA DE A H O R R O S 

Solioitado duplicado de la libreta de 
imposición núm. 91.864, a ncmbre de 
D. Leopoldo Blanco Suárez, se anun

cia será expedido^anulándose la libre

ta primitiva si, en el plazo de quinoe 
días desdo esta inserción, no hay re

clamación en contrario. 
Madrid, 23 de mayo de 1923. 

El Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

( A .  4 7 3 ) 

. MONTE DE P I E D A D 

. C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado del resguardo 

de empeño de alhajas en la Sucursal 
Sur, núm. 7,263, por 800 pesetas, fe

oha 28 de julio de 1922, se anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo 
si, durante treinta díaa desde hoy, no 
se presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 24 de mayo de 1923. 
Por el Contador, 

L u i s T a r a z ó n » , 
(A.—471) 

Coto de c a í a 
Se arrienda por años a particular o 

Sociedad el ooto de oaza, «Primer 
Quinto de Valáelascasas», sito en 
Aranjuez, a 600 metros de la Esta

ción, oan buena vivienda, abundante 
caza de conejos, perdiz y liebres, 

Razón, Peligro», 3, entrasuelo. 

iMPBÉHTA PBOVHfoíKt,-Fuenearral, 84 


